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CONSIDERANDO:  
 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador expresa que 
el sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y 
tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación 
con los objetivos del régimen de desarrollo; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 reconoce a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los 
principios establecidos en la Constitución;  
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina que los 
principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global rigen el Sistema de 
Educación Superior; 
 
Que, la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 establece que el 
Estado reconoce la autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
de las universidades y escuelas politécnicas acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República; 
 

Que, el artículo 18 literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone 
que dentro del principio de autonomía responsable que ejercen las instituciones 
de educación superior se encuentra la libertad para gestionar sus procesos 
internos;  
 
Que, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Para el 

ejercicio del cogobierno las instituciones de educación superior definirán y establecerán órganos colegiados 
de carácter académico y administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes 
y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en concordancia con su misión y las 
disposiciones establecidas en esta Ley. (...) ”;  

Que, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Las 

universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad 
máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes. Para el tratamiento de asuntos administrativos se integrarán a este órgano los 
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representantes de los servidores y trabajadores. El número de miembros de este órgano colegiado superior 
mantendrá la proporcionalidad establecida en la presente ley, garantizando que el estamento de menor 
proporción se encuentre representado al menos por una persona” 

 
Que, el literal ee) del artículo 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de 
Machala indica que el Consejo Universitario, ejercerá las demás atribuciones que 
le señalen la Constitución, la Ley, el presente Estatuto y los Reglamentos, en 
ejercicio de la autonomía responsable; 
 
Que, mediante memorando nro. UTMACH-VADM-2026-0062-M, de fecha 04 de 
febrero del 2026, la Ing. Irene Sánchez González, PhD, Vicerrectora 
Administrativa, remite al Dr. Jhonny Pérez Rodriguez, PhD., Rector de la 
Institución, el Plan de Mantenimiento de Equipos Informáticos 2026, indicando 
que “El referido plan ha sido formulado en concordancia con el Plan Estratégico de Desarrollo 
Institucional (PEDI) y el Plan Estratégico de Tecnologías de la Información (PETI), y contempla 
un enfoque institucional, técnico y transversal, aplicable a todos los campus, facultades y 
dependencias universitarias. Asimismo, se sustenta en un modelo de gestión 100 % digital, 
alineado con la política institucional de cero papeles, orientado a optimizar el uso de los recursos 
tecnológicos, garantizar la continuidad operativa y fortalecer los servicios académicos y 
administrativos.” 

 

Que, en la séptima sesión ordinaria, los miembros del Consejo Universitario, 
luego de conocer y analizar el contenido de los memorandos nro. UTMACH-
VADM-2026-0062-M, de fecha 04 de febrero del 2026, suscrito por la Ing. Irene 
Sánchez González, PhD, Vicerrectora Administrativa, y documentación anexa; 
con los considerandos que anteceden en los cuales constan la suficiente 
motivación con los fundamentos de hecho y derecho aplicables, los miembros del 
órgano colegiado Institucional en uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Educación 
Superior; y, el Estatuto Institucional, por unanimidad consideran pertinente 
acoger el contenido de los mismos; y; 
 

RESUELVE: 
Artículo uno. - Aprobar el Plan de Mantenimiento de Equipos Informáticos 2026, 
conforme a la documentación anexa. 

 
Artículo dos. - Disponer a la Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, realizar las acciones administrativas y operativas pertinentes que 
se deriven de la ejecución de la presente resolución. 
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Artículo tres. - Disponer a la Dirección de Comunicación realice la publicación 
de la presente resolución en la página web institucional www.utmachala.edu.ec,  
en la ventana “RESOLUCIONES”, de la sección “SECRETARIA GENERAL” 
que se despliega en el menú NOSOTROS. 
 

DISPOSICIONES GENERALES: 
PRIMERA. – Notificar la presente resolución al Consejo Universitario. 

SEGUNDA. -. Notificar la presente resolución a Dirección de Tics. 
TERCERA. – Notificar la presente resolución a Dirección de Comunicación. 

 
Dada en la ciudad de Machala, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del 
año 2026, en la séptima sesión ordinaria del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala. 
 
 

 
 
Abg. Karina Elizabeth Rodriguez Romero, Esp.  
SECRETARIA GENERAL  

http://www.utmachala.edu.ec/
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